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ASAMBLEA LEGISLATIVA: 
 

El presente proyecto de ley tiene como objetivo instaurar nuevamente el ejercicio 
del voto mediante la impresión de la huella digital, tal y como durante décadas, 
conforme a nuestra idiosincrasia, lo hemos ejercido los costarricenses a través de 
muchos procesos electorales exitosos. 
 
Antecedentes desde los años 40 del siglo XX hasta nuestra actualidad 
 
El voto mediante huella digital se ha utilizado regularmente en nuestra historia 
republicana, en elecciones nacionales incluso antes de 1953 cuando se creó el 
Tribunal Supremo de Elecciones (TSE). 
 
Ejemplo de lo anterior, es la elección presidencial de 1944 donde participó don 
León Cortés Castro por el partido Demócrata y don Teodoro Picado Michalski por 
el partido Republicano Nacional. 
 
Posterior a la revolución de 1948 se continuó utilizando la huella digital para 
ejercer el voto en las elecciones presidenciales donde participó don Fernando 
Castro Cervantes por el partido Demócrata y don José Figueres Ferrer por el 
partido Liberación Nacional.  
 
De igual forma, para cada una de las 10 elecciones nacionales subsiguientes que 
se realizaron hasta el año 1994 se mantuvo el voto mediante la huella digital. 
 
El 10 diciembre de 1996 mediante la Ley N.° 7653 se reformaron varios artículos 
del antiguo Código Electoral vigente en ese momento.  A partir de esa reforma 
legal, es el TSE, quién establece la forma de votación para cada proceso 
electoral.  
 
Consecuencia de lo anterior, mediante oficio N.° 5693, de 30 de setiembre de 
1997 el TSE cambia la forma de votación de huella digital a marca con lapicero 
(bolígrafo con tinta de color negro).  Esta disposición se aplicó en las elecciones 
nacionales de 1998, 2002 y 2006. 
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Posteriormente, el 2 de julio del año 2009 el TSE mediante el oficio N.° 08-2009 
establece que las papeletas se marcarán con un crayón en lugar del bolígrafo. 
Esta forma de votación se ha aplicado para las elecciones nacionales de 2010, 
2014 y la más reciente de febrero 2018. 
 
A través de los procesos electorales realizados el Tribunal Supremo de 
Elecciones ha tenido como una de sus prioridades el resguardo del derecho 
fundamental del elector para que el ejercicio del voto sea secreto y respetada la 
manifestación de su voluntad.  Muestra de esto, entre otras, son las medidas de 
control y garantías de seguridad que han venido implementándose con cada 
proceso electoral en materia de autenticidad de las papeletas y el control de 
identidad de los electores mediante la creación del padrón registro fotográfico 
para cada junta receptora de votos. 
 
Constitucionalidad del voto mediante huella digital 
 
En el pasado, fue cuestionada la forma de emisión del voto mediante huella 
digital, al respecto, la Sala Constitucional mediante el Voto 3718-97 del 1° de julio 
de 1997, estableció que: ..“El Código Electoral, siguiendo los principios 
constitucionales del sufragio, está estructurado alrededor de la libertad y del 
secreto del sufragio.  Todo el sistema gira sobre estos ejes que desarrollan la 
institución de la libertad de elegir y de ser elegido.  El legislador es el que escoge 
libremente, dentro de los medios disponibles, el que estima que más se acerca a 
la idiosincrasia de la democracia costarricense, en este caso, mediante la 
impresión de la huella del dedo pulgar de la mano derecha, sistema que no es per 
se inconstitucional, siempre y cuando se garantice el secreto del sufragio, es 
decir, en la medida que se respete la identidad del elector, no habrá violación de 
esos principios capitales”. 
 
De lo anterior se concluye que, manteniendo el respeto a los principios de la 
libertad y el secreto del sufragio, el legislador tiene la potestad de escoger 
libremente, dentro de los medios posibles, el modo de votación que considere se 
acerca más a la idiosincrasia de la democracia costarricense. 
 
En consecuencia, tomando en cuenta el avance que ha propiciado el TSE en 
materia de garantizar una mayor seguridad en el ejercicio y secreto del sufragio 
que ha venido aplicándose en cada proceso electoral por una parte, y por otra, la 
idiosincrasia de la democracia costarricense que durante muchos procesos 
electorales ha utilizado muy exitosamente el uso de la huella digital, es que 
mediante el presente proyecto de ley se propone establecer que para todos los 
procesos electorales, referéndum y plebiscitos los costarricenses podamos volver 
a manifestar nuestra voluntad mediante el voto con huella digital, que ha 
demostrado ser la forma de votación con la que más se identifica nuestra 
idiosincrasia costarricense. 
  



Expediente N.° 21.352           3  

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
DECRETA: 

 
REFORMA DEL ARTÍCULO 169 DE LA LEY N.° 8765, 

CÓDIGO ELECTORAL 
(VOTO MEDIANTE HUELLA DIGITAL 

 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO- Refórmase el artículo 169 del Código Electoral, para 
que diga de la siguiente manera: 
 
Artículo 169- Formas de emitir el voto 
 
Para todo tipo de proceso electoral, referéndum y plebiscito, el elector pasará al 
recinto dispuesto y votará en forma secreta marcando cada una de las papeletas 
con la impresión digital de su mano derecha, de manera que se manifieste 
claramente su voluntad. 
 
No obstante, el Tribunal podrá emplear medios electrónicos de votación, cuando 
llegue a determinar que son confiables y seguros.  Entonces, podrá prescindir de 
las papeletas y los procedimientos inherentes a su uso, aunque siempre deberá 
garantizarse un registro en soporte de papel que sirva para auditar la votación 
electrónica. 
 
Mediante reglamento que dictará por lo menos con seis meses de anticipación a 
cada elección, el TSE definirá los instrumentos necesarios para asegurar la 
pureza electoral y el libre ejercicio del voto.  Dicho reglamento no podrá ser 
variado en ninguna forma dentro de los seis meses anteriores a la elección. 
 
La elaboración y proyecto final de este reglamento, así como de sus 
modificaciones y actualizaciones deberán ser puestos en conocimiento de los 
partidos políticos con antelación a su publicación. 
 
 
Rige a partir de su publicación. 
 
 
 
Wálter Muñoz Céspedes    Aracelly Salas Eduarte 
 
 
Sylvia Patricia Villegas Álvarez    Shirley Díaz Mejía 
 
 
Xiomara Priscilla Rodríguez Hernández  Dragos Dolanescu Valenciano 
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Otto Roberto Vargas Víquez   Zoila Rosa Volio Pacheco 
 
 
Óscar Mauricio Cascante Cascante  Mileidy Alvarado Arias 
 
 

Diputados y diputadas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 de mayo de 2019 
 
 
 

NOTAS: Este proyecto pasó a estudio e informe de la Comisión Permanente 
Ordinaria de Asuntos Jurídicos. 

 
Este proyecto cumplió el trámite de revisión de errores formales, 
materiales e idiomáticos en el Departamento de Servicios 
Parlamentarios. 


